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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE MAÓ
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 1 DE MAÓ

11113 Juicio verbal 115/2013 sobre otros verbal

En el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de Maó, en el Juicio Verbal nº 115/2013, seguido a instancias de PABLO JOSE MARIA
DEL AMO, ha recaído sentencia nº 27/2014, de fecha 20 de marzo de 2014, afectando la misma a Dª GISELA JUANA BIELSA PELLICER.
Contra dicha resolución no cabe formular recurso alguno.

Los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la sentencia en la Oficina Civil del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de Maó,
sito en Av. Fort de L´Eau, nº 46, teléfono 971363203.

MAÓ a veintinueve de Mayo de dos mil catorce.
LA SECRETARIA JUDICIAL
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